
Las leyes y las disposiciones del Go-
hierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de,pues pa-
ra los denlas pueblos de la• misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183-4.)

SUSCR1CION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 1":1 rs. Fuera de ella. . . 16 rŠ.
Tres id... 	 . 	 .	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . • 66 	 1)0

Un año. 	 . 	 . . 132 	 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sabados.

MI11.140. 	 Lúnes 2 de Setiembre de 1861. 	 12 cuartos.
	 n••110111111111.

PROVINCIA HE CON1 OBA.
.1n11

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletics oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

CUERNO DE IA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-

lud.

Circular nrim. 1M 1.

- En la Gl e -ta de Madrid respectiva
al Viernes 23 (hl actual se inserta
el anuncio siguiente.

Junta de la Deuda pública.

Los i nteresados en el préstamo de
18 millones de rs. levantado por las
-Juntas consulares del reino en virtud
de la Real Orden de 25 de Noviem-
bre de 1818 que eo hayan presen-
taJo sus respectivos créditos para su
'abono v reconocimiento, lo verifica-
-ran bajo dobles carpetas en el depar-
tamento de liquidacion de la Diree-
cion general de la Deuda pública, den-
tro del plazo de un año contado des-
de la publicacion de este anuncio en
la Gaceta, pasado el cual quedarán
sugetos à lo que por puntos geeeial
so determine en la ley de cache idad
de crMilos no presentados en tiempo
hábil.

Madrid 16 de AgostodA 1861.—
El Secretario, Antonio Bruno Moreno.

--V. ° 13 ° —El Presidente, P. S., Al-
sarez Quiñones.

Lo que se publica en este perió-
r dico oficial it fiur de que . llegue 1".
tici.a de los isitereeadoe.

Cordoba 31 de ae
b
e,te de 1861.—

Manuel Ruiz Iliuero.

Circular núm. 1386.

Direecion general de obres pü-
blices.—En virtud de lo dispuesto por
Real órdeti do 29 de Agosto de 1859,
esta Direcdon General ha señalado
el dia 6 de Setiembre próximo ä las
duce de su mansas para la adjudi-
eacion en pública subasta de las obras
de afirmado del trozo 4.° de la car-
retera de 2.° erden de Córdoba å
Ciudad Real, comprendido entre la
Venta nueva de Campo bajo y la de
Mano de hierro, cuyo presupuesto
importa 243,826 reales 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la InstruCcion
de 18 de Marzo de 1852, en esta
Córte ante la Direccion general de
obras públicas. situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,
y en Córdoba ante el Gobernador de
la provincia,. bellandose en ambos
puntos de manifiesto, para conoci-
miento del público, el presupuesta
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones EM presentaran
en pliegos cerrado, arreglándose
esectatnente al adjunto modelo; y la
cantidad que ha de consignarse pié-
viatnente como garantia para tornar
parte en esta subaste, será de doce
mil reales en dinero ó acciones de ca-
nsinos), 6 bien en efectos de la Deu•
da pública al tipo que les está asig-
nado por las respectivas disposicio-
nes vigentes, y en los que no lo tu-
vieren al de su cotizacion en la Bol-
sa el die anterior al tijado para la
subaste; debiendo acompañarse a ca-
da pliego el documento que acredi-
te haber realizado el depósito del mo-
do que previene la referida Instruc-
cien.

En el ca da de que resultasen dos
6 mas proposiciones iguales se cele-
brará iluicarnente entre sus autores,
una segunda lieitacion abierta, en los
términos prescritos por la citada los-
truccioo, siendo la primera mejora
pur lo menos de doe iLil reales, que-

dando las demás ti voluntad de los
licitadores, •ienere yue no bajen de
doseientos reales.

Madrid 5 de Agosto de 1861.—
El Director general du obras ptibli-
cas, José F. de Urja.

Modulo de proposicion.
••••n•nn•

D. N. N, vecino de
enterado del anuncio publicado con
fecha de 5 de Agosto último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicacion en pú-
blica subasta de las obras de afil 1:na-
do del trozo 4.° de la carretera de
segundo örder. de Córdoba á Ciudad
Real, comprendido entre la Venta
nue%a de Campo bajo y la de ma-
no de hierro, se compromete it to-
mar a su cargo la construccion de
las mismas con estricta eujecion á
los expresados requisitos y condicio-
nes por la cantidad de.....

(Aquí la proposicion que ne ha-

ga , admitiendo ó mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado; pero advir.
tiendo que será desechada toda pro-
puesta en que no se esprese deter-
minadamente la cantidad, escrita en
letra, por la que se compromete el
proponente á la ejecncion de las obras )

Fecha yfirina delpropnente.

hireccion general de Consu.
IlluS, Casas de moneda

y Minas,

Circular núm. 1516.

Condiciones bajo las cuales ha de sa-
c ars e ä pública subasta el stIrlida
de 1250 arrobas dc ateite de oliva

para el consumo de las minas do
azogue de Almaden, correspondien-
te al año de 1862.

1 a La Hacienda se . obliga:
1.° A satisfacer al asentista á pre-

cio de I enseee el tul len te de aceite 4,„
entreguen en almacenss, hacihslose
los pagos por la Tesorería de dicho es-
tablecimiento, prévia la correspon-
diente cOnsignacion de forld08.

2.` El asentista quedará obligado:
1.0 A suministrar libres de todo

gravamen 12:',0 arrobas de aceite de
oliva de buena calidad en los alma-
cenes de establecimiento de minas de
Almaden, entregando 650 arrobas co
todo el mes de Febrero próxuno si el
contrato se remata en el preen te año
de 1861, y sí en 1862 dentro de los
4.0 d'os despues de hecha la adjudi-
cador), y las 600 arrobas r estaotee en
el mes de Mayo de dicho último año.

3 a No se podrá cedsr ni sub-
arrendar este contrato ni en todo ni
en parte, sin présia autorizacion su-

1 .irs.i7 .. E1 precio máximo para el re-
mate se lijará reses% adamente por la
superioridad en pliegos cerrados, que
se abrir arsen el acto de la licitador), res
pudiéndose •3 initir5e propesicion que
esceda de dicho ipe.

5.8 Ei remate se celebrará el día
ocho de a tubre de 1861 á las 1 e
de la mañana en el despacho del Su-
periute.ndelit,, b.in su pre side " cia y
adn roe) tare laerns edn et j;uu t,,

Ciudad

a : r,t ,de Sl o ,R I:sabi til> o j' sue s 1-GoilnUber

y Córdoba.
6 . 8 'todo licitador deberá tener ap-

titud legal para contratar y haber con-
signado previamente en metb,liee 6 ei
equivalente en papel admisible dl Eg.;
tado, la suma de 4000 rs. en la
ja general de Dep6sito. 6 en cualquie2
rit de sus Mitin sales, ad' i t)éndese que
si lo verifica en dinero tiiftio, hacer-

lo en la Ttsoreria de dillás...minas.
7.8 Las pi oposiciones se preienta-
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rán en pliegos•cerrado, coeformes co

un todo al modelo que al final se in-
serta no puilieudo retirarse ninguno
de ellos destru ye de entregado, cual-
quiera que sea el pretesto ó motivo
que se alegue.

8 • a Constituida la Junta de su-
bastas en el dia y hora señalados se
entregaran los pliegos a la vieta del
público al Presideute, quien cuidará
de que se rubriquen en la cubierta
por su portador, y de irlos nume-
rando por el örden con que los reci-
ba; debiendo acompañar ä cada uno
la carta de pago que acredite haberse
'hecho el depósito expresado anterior.
mente.

9. a Al dar las doce y media de
la marrana se data principio ä la ajus-
tura de los pliegos, y despues de lei-
dos públicamente en alta voz por ,el
mismo arden con que se hubieren en-
tregado, se estenderä el acta del re-
mate, declarandose este en favor del
mejor postor sin perjuicio de la apro-
becion superior.

10. Desde que empiece la aper-
tura de los pliegos, na'me recibir n in-
gun o otro deshechandose Ins que no se
halle() redactados en los thminos
el modelo espresa, y verificado el re-
mate tampoco so admitirá mejora por
Nentajosa que sea.

11. Si de la cotnparacion de las
proposiciones resultasen dos ir mas
iguales, se habriró licitacion iva voz
entre los firmantes de ellas, por espa-
cio de un cuarto de hora, y si en es-
te último acto no be hiciese mejora se
adjudicará el remate al que bubi re
presentado el pliego con prioridad, y
si la igualdad resultare co dos ir tres
peritos hará la adiudicacion por suer -
le la Direccion general de Consumos
Casas de molieda y minas.

12. Concluido el acto de la su-
basta se devolverán ä los iideresados
las cartas de pago para que recojan
SUS depósitos, reteniéndose solo la del
rematente ó mejor pcstor, hasta la apro-
bacion de la fianza por el Sr. Gober-
nador civil de la respectiea ()sosia-
cia.

13. Para garantir elcumplimien-
to del contrato, aprobado que erea el
remate por la superioridad, prestara el
asentista una fianza de 8000 rs. en
metálico, triple suma en predios ras-
ticos ó en tincas ui banas, sitas en Ca-
pitales de Proeincia ó Puertes habili-
tados; ó bien la cantidad correspon-
diente en papel del Estado admisible
segun las legales, que consignará en
la Caja general de Depósitos ó i-n cual-
quiera de sus sucursal e s , pudiendo
hacerlo tambien en la Temeria de di
chas minas si lo realiza en dinero.

14. PréNia la api obacion de la
Direcc ion general se elevará el con-
trato á esnitura pública, que se otor-
gará con las solemnidades legales an-
te el Escribano de aquella Superin-
tendencie, sin que por ello ni por la
copia tenga que abonar el rematante
derechos de ninguna especie, siendo
solo de su cuenta facilitar á aquel fun-
cionario el papel sdlado que al efec-
to necesite, entendiéndoe esto sola-
mente cuando el otorgamiento se ve-

rifique en Almaden, pues en les
naás puntos serán todos los gastos de
cuenta del rernatante.

15. Si el asentista no presenta-
rá l a competente escritura de fianza

dentro del plazo (pie le señala la Su-
perintendencia, se le retendrá el de_

pósito prévio y se dará- por .rescin- -
dalo el contrato, ä perjui(io del mis-
mo, quedando sujeto ademas ä lo que
previene el art. 5.° del Real Decreto
de 27 de Febrero de 1852.

16. En el caso de que el contra-
tista no cumpliera debidamente ea
obligacion ó faltase á cualqui'. ea de las
condiciones estipuladas, poðr la Ha-
cienda llenar el servicio por otro me-
dio dándole aviso previo, y siendo de
cuenta de aquel el esceso de gasto y
además el pago de una multa de 4.0
ó 200 reales.

17. La responsabilidad del asen-
tista se exijirä por la via guber -
nativa sobre sus bienes y fianzas, ac-
liándose sumariamente por el medio
de apremio y procedimiento admi-
nistratieo de que tratan los articules
11 y 12 de la ley de Contabilidad de
20 de Febrer o de 1850, con entera
eujecien a lo dispuesto en la misma
y ä la renuncia absoluta de halCS

fueros y privilegios particulares con-
forme al articulo 2.° de la Real Ins-

ti-necio') de 15 de Setiembre de 1852,
aplicándose los producto- de la eje-
cuc ion en todo ó en par tle resarcir

ä la Harienda pública los perjuicios
que le cause la falta de cumplimien-
to del asentista de quien se harán
efectivos mi sujecion ä lo preciando.
en el art. 9.° del Real Decie to de 27
de Febrero de 1852.

Madrid 29 de Agosto de 1861.—
El Director general.-- P. A.-- Pedro
Pastor y Maseda.—Es copia, Pastor,

MODELO DE PItOPOSICION.

Enterado el que suscribe del plie-
go de CnildieinueS para contratar el
surtirlo de 1250 arrobes de aceite de
oliva para el Establecimiento de las

minas de Almaden. corre,pondt9de
al año de 1862, se compromete á

cum plirlas y ä realizar el mismo el pre-

cio de (por 1 . tra) por cada arroba.

Fecha, firma y domicilio.

instituto provindal de segunda
enseñanza.

circular núm. 1135.

Habiandose publicado ya en los
periddicos de esta capital el Real de-
creto de 21 del corriente, que coatie-
ne las alteraciones que se introducen
en los estudios generales de segunda
enseñanza para el curso da 1861 ä
1862, solo resta el , anunciar la aper-
tura de la matricula, segun se previe-
ne en el art. 1. 0 de la Real árdea de
22 del corriente.

Desde el dia 1. 0 hasta el 15 de se-
tiembre prócsinao estará abierta en la
secretaria de este instituto la matri-
cula de todas las asignaturas que com-
prende la segunda enseñanza.

Los alumnos que soliciten princi-
piar su estudio deberán acreditar con
la partida de bautismo haber cum-
plido diez años de edad: ser aproba-
dos en un examen de las materias
que comprende la instruccion pri-
maria elemental, cuyo examen se ve-

rificará ante una , eomision de cate-
dráticos del Iastituto: en papeleta que
se dará gratis en la secretaria, esten -
derán su nombre y apellido paterno
y materno, su edad, el pueblo de F u

naturaleze y vecindad y el año 6 las
asignaturas en que pretendan matri-
cularse, y satisfarán el primer plazo
de los derechos de matricula.

Los que pretendan continuar la
segunda enseñanza, deberán presen-
tar una certificacion de los estudios
que hayan hecho hasta esta fecha, si
proceden de otro establecimiento y
llenar los requisitos que se espresan
en el párrafo anterior.

Pueden estudiarse en enseñanza
doméstica las asignaturas que com-
prenden los cuatro primeros años,
que son:

Primer año.

Gramática latina y castellana, pri-
mer curso de dos lecciones diarias.

Doctrina cristiana é historia sa-
grada: un curso do tres lecciones se-
manales.

Principios y ejercicios de aritmé-
tica: tres dias en la ssmaaa.

Segundo año.

Gtamática latina y castellana, se-
gundo curso de doe lecciones diaria.

Nociones de geog rafia descriptiva:
un curso de tres lecciones semanales.

Principios y ejercicios de geome-
tria: tres lecciones semanales.

Tercer año.

Ejercicios de análisis y traduccion
latina y rudimenLys 	 lcoguo rio-

ga: leccion diaria, alternando.
Naciones de historia g e neral y

particular da España: tres lecciones
semanales.

Aritmética y algebra hasta las
ecuaciones de 2.° grado inclusive:
leccion

Cuarto ailo.

Elementos de ret6 , ica y poética
con ejercicios de comparacion de tro-
zos selectos latinos y castellanos y
cornposicion castellana y latina: lec-
clon diaria.

Ejercicios de traduccion de len-
gua griega: tres lecciones semanales.

Elementos de geometria y trigo-
nometría rectilinea: leccion

La lengua francesa se estudiará en
un solo curso de leccion diaria, bien
sea en el Instituto, 6 en enseñanza
doméstica, quedando los alumnos en
libertad de estudiarla en el año que
tengan por conveniente.

Están autorizados para dar la
enseñanza doméstica los licenciados
6 bachilleres en la facultad á que
correspondan los estudios, los pre-
ceptores y Regentes de segunda clase
de la asignatura respectiva, y los
curas párrocos para la de doctrina
Cristiana e historia Sagrada.

Será permitido estudiar algunas
asignaturas en easenanza doméstica
y Cursar al mismo tiempo otras en
el Instituto, debiendo sugetarse en
cuanto a estas al &den prefijado en
el ar t ieule 2.° del real decreto de 21
del corriente.

Para ser admiti do á la matricu-
la de eesetianza domeztica deberäu los

alumnos acreditar que tienen perso-
na autorizada que les de la enseliaa-

za de la asignatu r a 6 asignaturas cine
pretendan estudiar.

En los mismos dies estará abier-
ta la matricula de los alumnos del 1.°,
2.`', 3.° y 4. 0 año de Agricultura y
la de dibujo lineal, natural y de
adorno.

Los alumnos matriculados en
arios académicos, 6 en doa 6 mas
asignaturas pegarán por derechos de
matricula 120 reales en dos plazos:
el primero al tiempo de matricularse
y el segundo ä la mediacion del
curso: los que se matriculen en una
sola asignatura satisfarán 40 reales:
los de Agricultura 60 reales: los
de dibujo 20 reales, y los de enseñan-
za doméstica solo pagarán el primer
plazo, a no ser que trasladen su
matricula á la enseñanza pública.

Los alumnos de nuevo ingreso
pagarán 20 reales por los derechos de
exäenea de instruccion primaria.

En la noche del dia 15 se cier-
ra la matricula, el 16 se verificará
la solemne apertura del curso, y el
dia 17 principiarán las lecciones.

Córdoba 29 de Agosto de 1861.
—El secretario, Francisco Barbudo.

MODOS.

En los autos egecntivos que pen-
den en el Juzgado do primera ins-
tancia del distrito de la derecha de
esta Ciudad y mi testimonio ä ins-
tancia de D. Ambrosio Crespo, con-
tra D. Rafael Saldaña, por cobrauza
de cuatro mil doscientos cincuenta y
cinco rs cincu,nta y tres céntimos,
que adeuda liciuidewente y ä plazo
vencido en treinta y uno de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y uno,
á aquel, se ha dictado auto en el dia
de ayer, mandando se proceda por
los Peritos D. Pedro Nolasco /alelen-
dez, y D. Rafael de Laque, ä la re-
tase de las fincas que resultan em-
bargadas en espresados autos lo que
se les hiciese saber con la prevencion
de que en seguida se presenten á
declarar. Cuya providencia se ha no-
tificado en este dia al Sr. Alcalde
Constitucional de esta Ciudad, con
arreglo ä lo que se dispone en el pá-
rrafo segundo del articulo nuevecien-
tos cincuenta y cinco de la ley de
enjuiciamiento civil. Y para que se
inserte este edicto en los periódicos
de esta Capital consiguiente ä lo que
se ordena en el párrafo citado, pon-
go el presente que firmo en Córdo-
ba á treinta y uno de Agosto de mil
ochocientos sesenta y uno.—V.°
Garcia Lo vera.—Francisco de Paula
Lopez Ilarduy.

CORDOBA . — 1861.

13IP, Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernando número 3.
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